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A D M IN IS T R A C IO N  Y S U S C R IP C IO N

OFICINA OE RENTAS V EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al llustrisim o se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S E  R U B L . I C A  L O S A  B A D O S

S U M A R I O

Comisión Municipal Prhmaniínte; E ilracto de In sesirtn ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 20 de abril de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Inte­
rior para el mes de mayo.

S ecretaria : Convocatoria para proveer siete plazas de Profeso­
res de lii Banda Municipal.—Subastas pendientes de celebra­
ción; para contratar las obras que se mencionan en los edificios 
que ocupan el Laboratorio Municipal y la Tenencia de Alcal­
día de le Universidad; para la ordenación y transformación de 
los jardines qne se indican, y para enajenar nn deposito de 
agua esistente en Talleres Generales.—Anuncios exponiendo 
al público el proyecto de unión de las calles que se indican; de 
incrementación de créditos, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaiíia cei.ebraua en primera convocato­

ria El, ü(A 20 OE ABRIL DE 1943. —£ rf /o c /o .—[Vesídeucia 
del iliistrlsiino señor primer Teiiieníe Alcalde, D. Manuel Es- 
crivá de Romaní.— Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Rojas Ordúflez, Olmedo y Melgar, y los señores Alonso 
de Celis, Palao y Asna, en sustitución, respectivamente, de 
los Sres. Ossorlo Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo y Gó­
mez Sanz,

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte del insigne comediógrafo D. Car­
los Arniches.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al depacho de oficio

pago por el Ayuntamiento a lo solicitado por el Sr. Vázquez 
de la Calle y, por último, haber lugar al recurso de que se 
trata, interpuesto por el Ayuntamiento contra el aciieido ante­
riormente indicado, declarándose al propio tiempo no estar 
obligado aquél a cumplir lo ordenado en dicho acuerdo, que 
se revoca.

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de! Servido contra Incendios, 
lo informado por la Secretaría Especial y !o dispuesto en la re­
organización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a favor del Conductor de dicho Servicio don 
José Rodríguez Rodríguez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 27 de febrero de 1940.

Asuntos y expedientes con dictameii de las Comísíonei

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  d a  F o m e n to

4 .“ Disponer, coincidiendo ia Comisión totalmente con el 
criterio expuesto en su proposición, que figura en el expe-

2 °  Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de una comuni­
cación del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, de 18 de marzo último, trasladando el fallo del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo recaído en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación inu- 
nicipa! sobre revocación de) acuerdo de la indicada Delega­
ción, de 6 de marzo de 1940, por el que se ordenaba la inclu­
sión eii el presupuesto de ese año de determinadas cantidades 
para abonar a D. Emilio Vázquez de la Calle, propietario de 
la finca iiümero 28 de la calle del Doctor Gástelo, donde estu­
vieron insfíiiadas unas escudas iiadonales, los alquileres co­
rrespondientes a las mismas; y por cuyo fallo se declara no 
haber lugar a la excepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Fiscal en cuanto a la petición objeto de ia 
demanda dd recurso de referencia, ia incompetencia de dicho 
Tribuna! para resolver sobre la declaración de obligación del

diente, por ei Regidor Sr. Rojas Ordóñez, en no considerar 
indispensable la intervención de la Junta Consultiva en todos 
los expedientes o presupuestos de obras que den origen a un 
gasto inicial superior a 500.000 pesetas, que se modifique el 
apartado c )  del artículo 26 del regiamento de los Servicios 
Técnicos municipales de Arquitectura e Ingenieria, quedando 
redactado en la forma que al final se expresa, teniendo en 
cuenta que cualquier reforma que pretenda hacerse hoy día, 
de 110 muy grande extensión, dado el precio actual del dinero, 
supone ya uii coste de la importancia dd citado, y que el pro­
pósito que ha inspirado la redacción del articulo reglamentario 
de que se trata es lógico que haya sido el de que la indicada 
Junta Consultiva intervenga en cuantas cuestiones tengan 
verdadera importancia, no en una simple obra de urbanización 
sin repercusión alguna:

cEmitir dictamen en aquellos expedientes en que lo impon­
gan las Ordenanzas de Policía Urbana, y, en general, en todas 
aquellas cuestiones técnicas de interés particular para la vida 
de la ciudad: planes generales de obras, discrepancias o cri­
terios técnicos dispares en cuestiones de importancia eco­
nómica, técnica o artística, o bien en todos cuantos así lo 
decrete el señor Alcalde o lo acuerde la Comisión Municipal 
Permanente.»

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión de Hacienda

5 .“ Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, la reclamación formulada por D. Francis­
co de Caso, en su calidad de propietario de la finca número 12 
de Is calle del Gobernador, contra la exacción de la cuota que 
a dicho señor corresponde satisfacer en concepto de coníribu-
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dòn espedal motivada por las obras de renovación de aceras 
efectuadas en dicha vía pública por ei Ayuntamiento.

6 . “ Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, ei escrito formulado por la Superiora 
de las Hermanas Celadoras del Culto Eucaristico solicitando 
exención de pago de la cuota que por contribuciones espe­
ciales les corresponde satisfacer como propietarias de la finca 
número 9 de la calle de Doña Blanca de Navarra, motivada 
por las obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas 
por ei Ayuntamiento en dicha vía pública.

7 . “ Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servido Con­
tencioso Municipal, la reclamación formulada por D. Joaquín 
Sorolla, como presidente de la Comisión Ejecutiva del Museo 
Sorolla, contra la exacción de la cuota de coníribudoues espe­
ciales que se le reclama como propietario del edificio que 
dicha entidad ocupa en el paseo del General Martínez Cam­
pos, 33 moderno, motivada por las obras de renovación dd 
pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública.

8 . “ Entablar la correspondiente querella ante los Tribuna­
les competentes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vido Contencioso Municipal, contra D. César Cort Boti, por 
entender que la redamación, cuya copia figura en el expedien­
te, formulada por dicho señor ante el ilustrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia con motivo de la aprobación de 
la Ordenanza de exacciones que regula el arbitrio que grava 
las calderas de vapor y de calefacción, correspondiente al vi­
gente ejercicio, se halla redactada en términos que se estiman 
injuriosos para la Corporación municipal.

9 . “ Abonar a los Ingenieros D. Francisco Sarasola y don 
José Faz Maroto, con arreglo a la liquidación que a continua­
ción se expresa, formulada por la Intervención Municipal en 
virtud del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
21 de enero último, las cantidades de 1,897,03 y 2.533,24 pese­
tas, respectivamente, correspondientes a las diferencias de ha­
beres y de un cuatrienio vencido, que se fijan en dicho acuerdo, 
por lo que se refiere a los ejercicios de 1941 y 1942, ya que lo 
que respecta al ejercicio vigente ha sido abonado a dichos se­
ñores; debiendo ser cargo dichas sumas al concepto 20 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior:

' Pesetas

A D. Francisco Sarasola:
Por la diferencia de 1.000 pesetas desde el 8 de

agosto al 31 de diciembre de 1941....................... 397,03
Por la diferencia de 1.500 pesetas desde el 1 de 

enero al 31 de diciembre de 1942.......................... 1.500

T o ta l .........................  1.897,03

A D. José Paz Maroto:
Por la diferencia de 1.000 pesetas desde el 19 al 31

de diciembre de 1941................................................  33,24
Por la diferencia que le corresponde durante el 

año 1942 entre el sueldo de 17.000 pesetas y el 
de 19,500 pesetas.............................. ....................  2.500

Total . . . .  : ................  2.533,24

10. Habilitar, en ai monía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, un crédito de 309,606,80 pesetas, importe, 
según relación que formulada per dicha dependencia figura 
en el expediente, de los distintos premios de cobranza que 
quedaren pendientes de satisfacer durante el cuarto trimestre 
del ejercicio de 1942 por haberse agotado la consignación pre­
supuestaria que figuró en ei conceplo 185 del presupuesto del 
ano último, creando dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior el concepto 216 duplicado, redactado en los siguien­
tes términos: íPara pago de premios de cobranza y participación 
en multas de 1942*, mediante la oportuna transferencia del re­
manente que arrojó la liquidación de dicho presupuesto y 
previa la tramitación reglamentaria.

11. Abonar a los Médicos supernumerarios a que se con­
trae la relación, unida ai expediente, formulada por el señor 
Decano de la Beneficencia Municipal, que han prestado la 
función de numerarios durante el mes de febrero último, las

cantidades que para cada uno se determinan en la indicada rela­
ción, por un importe total de 4.645,09 pesetas, según la liqui­
dación formulada por la Intervención Municipal; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por esta de­
pendencia, a la consignación de 30.000 pesetasTigurada en el 
capítulo VIII, -artículo 1.”, del vigente presupuesto ordinario 
del interior; con la advertencia al Jefe del Servicio de que se 
trata de que con la consignación antes indicada deberá cubrirse 
la atención de referencia durante todo el ejercicio vigente.

12. Habilitar, con destino al pago a varias Compañías de 
electricidad de! suministro de energía eléctrica a varias depen­
dencias municipales durante el mes de diciembre de 1942, un 
crédito de 25-837,17 pesetas, importe, según las facturas, que 
figuran en el expediente, remitidas por la Dirección de Vías 
Públicas, del^indicado suministro, creándose al efecto dentro 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, el concepto 260 
duplicado, detrayendo la referida suma del remanente que 
arrojó la, liquidación del presupuesto indicado, previa la trami­
tación reglamentaria.

13. Habilitar, con destino al pago a lu Sociedad Gas Ma­
drid del suministro de gas a diversas dependencias municipa­
les durante los meses de julio a diciembre de 1942, un crédito 
de 17.625,62 pesetas, importe, según las facturas, que figuran 
en el expediente, remitidas por la Dirección de Vías Públicas, 
del indicado suministro, creándose al efecto dentro del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, el concepto 261 duplicado, 
detrayendo la referida suma en la misma forma que se indica 
para el anterior.

14. Abonar al Ayudante técnico de Alumbrado D, Adol­
fo García Lozano, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contendosoadministrativo de 21 de mayo 
de 1942, la cantidad de 17.073,55 pesetas a que, según liqui­
dación formulada por la Intervención Municipal, ascienden los 
haberes que dejó de percibir desde el 14 de marzo de 1941, 
fecha de su suspensión, hasta el 31 de diciembre de 1942, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior; y que en cuanto a los haberes del vigente 
ejercicio, teniendo en cuenta que la plaza de referencia se 
halla dotada con el haber inicial de 7.5Ü0 pesetas, y el que dis­
fruta el interesado es de 9.500 pesetas, es menester dotarla 
con 2.000 pesetas más, a cuyo efecto se incrementará en 2.000 
pesetas el concepto 265, «Para pago de los haberes del perso­
nal de los Servicios Técnicos», mediante transferencia de 
dicha suma de la liquidación que arrojó el presupuesto del pa­
sado ejercicio, previa la tramitación reglameiitatia; debiendo 
descontarse al interesado, de los haberes del presente, la suma 
de 527,80 pesetas, importe de ¡a sanción de los siete días de 
privación de haber.

15. Incrementar el concepto 123 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y teniendo en cuenta los informes emiti­
dos en el expediente y muy principalmente lo acordado por la 
Comisión de Acopios eii 24 de febrero último, en la suma to­
tal de 545.000 pesetas, que se estima necesaria para la adqui­
sición de 1.500 uniformes y 1.500 pares de botas para el per­
sonal del Cuerpo de Policia Urbana, detrayendo la suma de 
que se trata del remanente que acusa la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, previa la tramitación reglamen­
taria.

16. Abonar a doña Marciala Ibáñez Salvador, como viu­
da del Bombero D. Ulpiano Gómez, fallecido en actos del 
servicio, en armonía con lo acordado por la Comisión de Go­
bierno iiiteridf y Personal en 4 de febrero último, las dos pa­
gas extraordinarias acordadas para el persona! municipal du­
rante los ejercicios de 1941 y 1942, y que el importe total de 
las mismas, de 583,32 pesetas, a razón de 291,66 por ejerci­
cio, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas y al concepto 20, res­
pectivamente, del vigente presupuesto ordinario del interior,

17. Ampliar en 167,76 metros cuadrados la cesión que 
en usufructo fué hecha por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 29 de enero de 1942 a favor de la Dirección 
General de Beneficencia del solar municipal del paseo Impe­
rial, esquina al de los Pontones, para la constrncción del Asilo 
de Lavanderas, una vez que se ha comprobado que la super­
ficie realmente existente, como consecuencia del replanteo del
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emplazamiento de aquel edificio, es bastante inferior a la medi­
da sobre el plano, adjuntándose otro en el que se refleja la 
verdadera situación de la parcela cedida por d Ayuntamiento 
y la diferencia que se aprecia como necesaria; debiendo dejar­
se subsistentes todos los demás extremos de la primitiva con­
cesión, y manifestar la Dirección General usufructuaria s¡ ha 
habido modificación en los planos del edificio, que figuran 
unidos al expediente (y con arreglo a los cuales se le con­
cedió la oportuna licencia de construcción con fecha 18 de 
junio del pasado año), a los efectos de que por la Técnica muni­
cipal se dictamine ¡o procedente en relación con este extremo.

18, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección de Enseñanza, por el 
Servicio Contencioso y por la Intervetición, en relación con el 
abono, en la forma y cuantía que se delcrmiiia, de los alquile­
res devengados y no percibidos por la propiedad de la finca que 
se indica, por el concepto y tiempo que se señalan:

Primero, Que se abone a D, Reinerio Garda de Blas, 
dueño de la finca número 7 de la calle de Cristóbal Bordíu, en 
cuya finca ei Ayuntamiento tiene arrendados unos locales para 
escuelas públicas, la cantidad de 2.027,08 pesetas, correspou- 
dietile a los alquileres devengados a partir del 18 de julio 
de 1936 al 31 de marzo de 1939, a razón del 50 por 100 del 
precio contractual de 1,500 pesetas anuales, con cargo a! cré­
dito consignado en el capitulo XVllI, Resultas (desbloqueo), 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y con la adver­
tencia de que al acreditarle los alquileres del mes de abril 
de 1939, iticitiídos con el tercer trimestre del mismo, se le hizo 
la deducción legal del 50 por 100; y

Segundo. Que los alquileres íntegros devengados corres­
pondientes al segundo trimestre de 1930y diecisiete diasde julio 
de dicho afio, que importan en total 445,83 pesetas, por ser 
gasto correspondiente a ejercicio ya liquidado y no tener apli­
cación expresa en el actual, sea crédito reconocido a favor del 
propio interesado, D. Reinerio García de Blas, y debiéndose 
incluir en el primer presupuesto ordinario que se forme; todo 
ello por considerar que no ha habido rehusó voluntario en el 
percibo de los antedichos alquileres devengados.

19, Adoptar lös acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo informado por la Sección de Enseñanza, 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención, en relación 
con el abono, en la forma y cuantía que se determina, de los 
alquileres devengados y no percibidos por la propiedad de la 
finca que se indica, por el concepto y tiempo que se señalan:

Primero. Que se abone a doña María Muñoz de Grado, 
como coridueña, con sus hijos, de la casa número 5 de la calle 
de Garcitaso, en que la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas nacionales, la cantidad de 8.108,33 pese­
tas, correspondiente a los alquileres devengados y no perci­
bidos por el tiempo qtie va desde el 18 de julio de 1936 al 31 
de marzo de 1939, a razón dei 50 por 100 del precio contrac­
tual de 6.000 pesetas anuales y con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el capitulo XVilI, Resul­
tas (desbloqueo), del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior; y

Segundo, Que las 1.783,33 pesetas correspondientes a 
ios alquileres que tampoco percibió la interesada pertenecien­
tes al segundo trimestre de 1936 y diecisiete dias de julio, en 
su importe íntegro, por tratarse de gasto relativo a ejercicio 
ya liquidado y sin aplicación presupuestaria expresa en el actual, 
sean crédito reconocido a favor de doña María Muñoz de Gra­
do e incluidas en el primer presupuesto ordinario que se for­
me; todo ello considerando probado debidamente el no rehusó 
a la percepción de las cantidades devengadas y no percibidas 
en su tiempo oportuno,

20, Abonar a D. Celso Casaos Ibarrola, antiguo propie­
tario de la finca número 3 moderno (1 antiguo) de la calle de 
Jesús del Valle, en la que el Aymitaiiiiento tiene arrendados 
cuatro locales destinados a e,scuelas nacionales, la cantidad 
de 1.500 pesetas, en concepto de alquileres del primer trimes­
tre de 1939, que no percibió c! interesado, correspondiente 
al 50 por 100 del precio contractual de 12.000 pesetas anuales, 
habida cuenta de que las escuelas de que se trata no dejaron 
de funcionar durante todo el tiempo rojo y en ellas estuvie­
ron acopladas además las procedentes del grupo José Espron- 
ceda; debiendo ser cargo ¡a referida suma al capitula de Re­
sultas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

21. Aprobar la relación, que formulada por la Intervención 
Municipal figura en el expediente, de varios créditos contra 
el Ayuntamiento, cuyo detalle se especifica en la indicada 
relación, afectados por la ley reguladora del desbloqueo, de la 
que resulta que e) importe de los indicados créditos, corres­
pondientes a obras y sumitiistros, es de 194.759,39 pesetas, y la 
cantidad que se reconoce es la de 183.606,85 pesetas, anulán­
dose, por fanto, la de 11.152,56 pesetas; debiendo, en su 
consecuencia, autorizarse el abono de la citada suma de 
183.606,85 pesetas reconocida después de aplicados los por­
centajes que señala la indicada ley.

Comisión de Fomento

22. Aprobar ua gasto de 350.000 pesetas, interesado por 
la Dirección de Arquitectura, para proceder a las plantaciones 
precisas en los jardines que ocuparon las antiguas caballerizas 
del Palacio Nacional, ya que, según dicha Dirección, ésta es 
la época propicia para emprender estas obras; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, en armonía con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 37 de! presupuesto ex­
traordinario de 1941.

23. Aprobar un presupuesto, importante 19.708,64 pese­
tas, formulado por el Servicio de Vías Públicas, para instalar 
aceras de cemento continuo en la calle de Alcalá, lado de los 
pares, en su encuentro con el puente de las Ventas, y desde 
la entrada de la plaza de toros hasta dicho puente por el lado 
de los impares; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 
número 33 del presupuesto extraordinario de 1941, y realizarse 
las obras de que se trata en la forma en que liabitualmente lo 
viene haciendo la Dirección de Vías Públicas, dado que por su 
coste no es menester acudir a una subasta.

24. Aprobar un presupuesto, importante Í9 555,08 pese­
tas, formulado por el Servicio de Vias Públicas, para instalar 
acera de cemento continuo eu la calle de Alcalá, lado de los 
pares, frente a las cocheras de! ferrocarril Metropolitano; de­
biendo ser cargo la indicada suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior, y realizarse las obras 
de que se trata en idéntica forma que cu aquél,

25. Aprobar un presupuesto, importante 19.555,08 pese­
tas, formulado por el Servicio de Vias Publicas, para instalar 
acera de cemento continuo eii la calle de Alcalá, lado de los 
pares, en su encuentro con la de Almería; debiendo ser cargo 
la referida suma al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los dos anteriores, y realizarse las obras de que se 
trata eu idéntica forma que en aquéllos.

26. Aprobar un presupuesto, importante 77,601,06 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
alumbrado eléctrico con focos de 100 watios sobre palomillas 
murales en la Colonia municipal de casas baratas de Valde- 
nuñez; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 6 .“ del 
prcsupiiesfo'exíraordinario de 1941, y llevarse a cabo las obras 
de que se trata por la contrata vigente que tiene a sii cargo 
esta clase de obras; no siendo, por tanto, menester acudir a la 
pública licitación.

27. Aprobar la liquidación, que figura en el expediente, 
practicada por el Servicio de Arquitectura, con motivo de las 
obras de construcción de siete quioscos para la venta de refres­
cos en el Retiro, y que el importe de dicha liquidación, que 
con inclusión del 4 por 100 del fondo de indemnizaciones se 
eleva a la cantidad de 9.427,66 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

28. Declarar eu estado de ruina, en armonía con el crite­
rio sustentado en su informe, que figura en el expediente, por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca 
múnero 3 de la calle del Barco, y por tanto, se proceda a sn 
demolición, teniendo en aiciita las características de acusada 
mina que se aprecian en el inmueble en cuestión, uparte de que 
asi lo exigen también sus deplorables condiciones higiénicas.

Comialón de Ensancha

29 y 30, Aprobar dos presupuestos, importantes 12.708,10 
y 17.581,11 pesetas, formulados por la Dirección de Vias Pú­
blicas, para instalar acera de cemento frente a las fincas nú-
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meros 2 al 10 de la calie del Doctor Gástelo y números 51, 
53 y 55 de la de Hermosilla, respectivamente; debiendo ser 
cargo dichas sumas, en armonia con lo informado por la inter­
vención Municipal, al concepto 5 .“ de! presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse las obras de que 
se trata por el destajista que designe el señor Delegado del 
Servicio.

3 !.  Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario mu­
nicipal, justificativa de la inversión de la cantidad de 400 pe­
setas que le fué librada en 15 de enero del corriente año para 
atender a la adqnisidón de timbres y pólizas del Estado.

32, Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficial de Talleres Generales del Ensanche don 
Ensebio Barrio Sauz, asignándole el haber pasivo de 5,25 pe­
setas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 17,50 
pesetas que como último y mayor sueldo disfrutó y le sirve 
de regulador con arreglo a los años de servidos efectivos pres­
tados por el interesado al Ayuntamiento; debiendo ser cargo 
dicha pensión al concepto que para las indicadas atenciones 
figura consignado en el vigente presupuesto ordinario del En­
sanche y sucesivos, o en su defecto,.a ios que se habiliten en 
el presupuesto general municipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos.

Comisión de Policía Urbana y Rural

33. Denegar la solicitud formulada por D. Rodolfo Peña 
y ü , Julián Gómez para instalar un quiosco café bar america­
no en la avenida de Calvo Satelo-Alcalá, teniendo en cuenta 
que si las numerosas petidones de instalación de quioscos en 
dicho sitio han sido siempre rechazadas por razones de esté­
tica, mucho más deben serlo ahora, en que ninguna razón de 
interés público lo abona, y además, vendría a perjudicar nota­
blemente la estética de la indicada avenida y a perturbar los 
planes proyectados para su ordenación,

34 a 115. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: ' '

A doña Felipa Matute, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Velâzquez, 54,

A doña Juana González, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Monserrat, 32,

A D. Antonio Berrendero, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la Corredera Alta de San 
Pablo, 27, esquina a la calle de la Palma, 3.

A D. Alanuel Núfiez, para pensión, como cambio de nom­
bre. en la calle de Fuencarral, 10.

A D. Mariano de Frutos, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 28; expidiéndose 
y reintegrándose previamente la licencia del antecesor.

A D. Teodomiro Martín, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernando el Santo, 5,

A D. Benito Eguren, para venta de maquinaria y material 
eléctrico, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Barquillo, 19.

A D, Antonio Morcihe, para taller de composturas de relo­
jes. como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 145.

A D. Félix Tejedor, para pajarería, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Infantas, 30.

A doña Antonia Muñoz, para pensión, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Lope de Vega, U .

A D, Enrique López, para taller de vainicas, como cambio 
de nombre, en la calle de Narváez, 36.

A doña Luisa Redondo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, eti la calle de San José, 4.

A Caía Capdevila, para compraventa de máquinas de coser, 
' como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 31.

A D. Ricardo Doblado, para camisería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 181.

A D. Matías García, para pescadería, como canibio de 
nombre, libre de derechos, en los cajones números 38 y 39 del 
mercado de San Antonio.

A doña Pascalina Lafitte, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Quesada, 2.

A D. Joaquín Blanco, para venta de loza, como ampliación

de cuadros y molduras, en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 20. '

A D. José González, para peluquería con cuatro sillones, 
coma ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 71.

A D. Santiago Sánchez, para cacharreria, alpargatería y 
mercería, como ampliación, en la calle de Narváez, 64, _

A D. Manuel Esteban, para cacharrería en la calle de Hi­
larión Eslava, 26.

A D, Elíseo Anula, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de la Palma, 73.

A D, Carlos Richard, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Fernández de los Ríos, 57.

A D. Manuel Baena, para perfumería y mercería en la ave­
nida de José Antonio, 45.

A D. Mateo Fernández, para peladero de aves en la calle 
de la Madera, 55.

A Lorenzo y Compañía (S. L.), para suministros generales 
y venta de accesorios de automóviles en la calle de Evaristo 
San Miguel, 17.

A D. Victorio Barraiico.'para casa de hiiéspedc.s en la calle 
de Atocha, 28.

A D, Pedro Lerma, para ferretería en la calle del Duque 
de Sexto, 29,

A D, Francisco Monedero, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio y electricidad en la calle de Hilarión Eslava, 
número 26.

A ü , Víctor Martínez, para taller de zapatero a medida 
en la calle de Galileo, 66.

A D. Tomás Mateos, para chamarilería en la plaza del Ge­
neral Vara de Rey, 5. _

A Compañía de Seguros contra Incendios, para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 41,

A D. José López, para depósito cerrado de material y 
Jierramientas de trabajo de pintura en la calle de Sagunfo, 3. 

P  A doña Petra Sánchez, para hojalatería en la calle de Mar­
i íin de ios Heros, 22.

A D, Juan Duarte, para carpintería en la calle de Narváez, 
número 74.

A doña Rosario Cueje, para avisos de tinte en la calle de 
Malasaña, 24.

A D, Fernando Bartolomé, para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Jaén, 1.

AjD. Gabriel Moya, para imprenta en la calle de Bravo 
Murillo, 41. ■ -

A D. Aurelio López, para compraventa de accesorias de 
automóviles en la calle de Goya, 90.

A D. Federico Maier, para ebanistería y tapicería en la 
calle de Alonso Cano, 69.

A D, Aniceto Vicente, para venta de frutas secas en el 
paseo de las Delicias, 28.

A D. Amadeo Tormo, para fabricación de c h a m p o in g  la 
calle de Alfonso XI, 7.

A D. Luis Soler, para casa editorial de obras propias en la 
avenida de José Antonio, 54.

A D. Gregorio Contioso, para taller de abarquero con 
cuatro operarios en la calle de José Antonio de Armona, 4, 

A D. Dámaso López, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Preciados, 16,

A D. Esteban Barrio, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, 8, _

A D. Miguel Vizcaíno, para oficina de agente comercial, 
libre de derechos, en la calle de la Paloma, 6.

A D. Mariano Muñoz, para fábrica de tinta en la calle de 
Gonzalo de Córdova, 14.

A D. Carlos García, para depósito de útiles y herramientas 
en la calle de los Artistas, 36.

A D. Emilio Gutiérrez, para sanatorio con 17 camas en 
la prolongación del paseo de la Castellana, 44.

A D. Félix Domínguez, para laboratorio de análisis quími­
cos en la calle de Santa Teresa, 9.

A D. Francisco Rivera, para venta de aparatos de radio en 
la calle de San Bernardo, 42. _

A D. Escole Nolli, para oficina administrativa en la aveni­
da de José Antonio, 31.

A D. Manuel del Castillo, para oficinas de editor de pe­
lículas en la avenida de José Antonio, 56.

A D. José Antonio del Arco, para oficina administrativa en 
la avenida de José Antonio, 52.



A Inmobiliaria Bnenavista (S. A.), para domicilio soda! en 
la calle del Marqués de Riscal, lO. ,

A D. Manuel Orio, para sanatorio (instituto de Traumato­
logía) cou 15 camas cu la calle de López de Hoyos, 12.

A D. Andrés Morejón, para venta de muebles de pino en 
la calle de la Princesa, 56.

A doña Ana Rodrigttez, para pensión en la carrera de San 
Jerónimo, 14.

A doña Gabina Ayuso, para café bar con dos cafeteras de 
circulación, una saturadora y un electromotor para accionar 
una heladora, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de Bravo Murillo, 95.

A D. Joaquín Arregui, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Pelayo, 72.

A Industria y Arte (S. A.), para venta de carbones por 
mayor y fábrica de ovoides con im electromotor para accionar 
una sierra, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Méndez Alvaro, 124.

A D. Amadeo Valero, para taller de ajuste y garaje de se­
gunda categoría, con un electromotor para accionar varios ele­
mentos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de Nú­
ñez de Balboa, 14.

A D. Luis Vegas, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 199.

A doña Esperanza López, para fundición en crisol con un 
horno y dos electromotores para accionar un ventilador y una 
muela esmeril, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de Canarias, 12,

A D. Alfonso del Barrio, para camisería por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Herrera, 2.

A D'. Pedro Olías, para bar con cafetera de presión y un 
electromotor para accionar un molino de café, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 28.

A D, Juan Segovia, para café bar con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 4.

A D. Francisco Cuadrado, para cerrajería con un electro­
motor para accionar cuatro máquinas en la calle de Antonio 
Pérez, 8.

A D. Jesús García, para carpintería mecánica con cuatro 
electromotores para accionar nueve máquinas, libre de dere­
chos por traslado forzoso, en la calle de Esquilache, 10.

A D. Francisco Viñuela, para garaje en la calle del Duque 
de Sexto, 27.

A D. Gerardo Molina, para depósito cerrado (sin venta) de 
artículos de droguería, perfumería, limpieza; etc., del estable­
cimiento principal de la calle de San Marcos, 33, en la calle 
de María de Giizmáii, 34,
_ A doña Adelaida Fernández, para bar con cafetera de pre­

sión, como ampliación, en la calle de Alcalá, 149.
A D. Mariano Fernández, para taller de soldadura autóge­

na, libre de derechos por traslado forzoso y ampliación, en la 
calle de Hernani, 6,

A D, Francisco Braojoa, para garaje de primera categoría, 
con venta de accesorios, en la calle de Jorge Juan, 19.

A D. Enrique Bonet, para taller de broncista con soldadu­
ra autógena y un electromotor para accionar varios elementos 
de trabajo en la calle de Espronceda, 3 duplicado,

A Basurto González (S. A.), para fábrica de espejos con 
diez electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de GalÜeo, 7. '

A doña María Gardeazábal, para instalar un electromotor 
para accionar una bomba elevadora de agua en la finca núme­
ro 25 de la calle de Fueiicarral,

A D. José Nielo, para talier de zapatero a medida con un 
electromotor para accionar un banco de terminado de calzado ; 
en la calle de Galileo, 88, cou vuelta a la de Joaquín María ' 
López, 34; no estimándose la condición de sótano por no llegar 
a los 0,50 metros, así como por la naturaleza de la industria 
de que se trata,

A D. Ignacio Chiirriica, pEira taller de broncista con solda­
dura autógena y tres electromotores paro accionar varios ele­
mentos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de 
Viriato, 27.

A D. Tomás Gómez, para taller de confección de calzado a 
medida, sin existencias, con un electromotor para accionar mi 
banco de acabado en la calle de San Roque, 18.

A D. José Gallifa, para droguería y perfumería en la Co­
rredera Baja de San Pablo, 23.

i[ t

A D. Luis Jiménez, para fábrica de jabón sintético, con una 
caldera de 600 litros, libre de derechos por traslado forzoso, 
en la calle Nueva del Este, 9,

Comisión de .Gobierno interior y Personal

116. Separar del servicio, como resultado de su expedien­
te de depuración y de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, ai Subalterno del grupo B D. Juan Dorado Romero, 
con la salvedad de los derechos pasivos que puedan corres­
ponderle.

117. Separar de! servido, como resultado de su expedien­
te de depuración y de conformidad ctn lo propuesto por el 
Juzgado Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, al Subalterno D. César Pestaña Raboso, con salve­
dad de los derechos pasivos que puedan cotresponderle.

118. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, en la vacante por jubilación de D. Epifanio Enrique 
García Seoane, de conformidad con lo propuesto por el Deca­
nato y con lo informado por la Sección, a D. Sebastián Cal­
derón Blanco, número 1 de los supernumerarios, con el haber 
anual de 7.500 pesetas y efectos desde el 8 dei actual, como 
fecha en que se produjo la vacante y fué adscrito ya por el 
Decanato al servicio correspondiente a su clase.
_ 119. Nombrar nuevamente por seis meses, con carácter
interino,  ̂ Inspectores técnicos auxiliares de Alumbrado, de 
conformidad con lo interesado por el señor Inspector acciden­
tal de los Servidos Técnicos, io informado por la Sección, y 
por considerar [lecesaria la prórroga de la interinidad de que 
se trata, a D. Jaime García Manzano y a D. Francisco Torre 
Marín, con efectos desde el 13 del actual y sin que los servicios 
que hayan prestado o puedan prestar los interesados con este 
carácter originen ni consoliden derecho alguno en su favor para 
el desempeño de las plazas en propiedad, cesando en las mis­
mas si se proveyesen definitivamente o lo decretara la Alcal­
día Presidencia en cualquier fecha □ momento en que lo cre­
yese oportuno.

120. Nombrar nuevamente por seis meses, con carácter 
interino, Auxiliar técnico, de conformidad con lo interesado 
por el señor Inspector accidental de ios Servicios Técnicos y 
ío informado por la Sección, así como por considerar necesa­
ria la continuación de la interinidad de que se trata, a D. Feli­
pe Fermin Corral, con 5.500 pesetas de haber anual y efectos 
desde el 1 del actual, sin que los servicios que haya prestado o 
preste e! interesado originen ni consoliden derecho alguno para 
el desempeño de la plaza en propiedad, cesando en ella si se 

-proveyese definitivamente o lo decretara la Alcaldía Presiden­
cia en cualquier fecha o momento en que lo creyese oportuno.

121. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Sección, al Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal D. Federico Gómez de la Mata y Gómez Elegido, 
con el haber pasivo anual de 12.400 pesetas, equivalente al 
80 por 100 (porcentaje que le corresponde con arreglo a los 
años de servicios, incrementados con los seis de carrera) dei 
sueldo que percibe en la actualidad y le sirve de regulador.

122. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Sección, al Conductor mecánico del Servi­
do contra Incendios D. Nicolás Rodríguez Lima, con el haber 
pasivo anual de 6.600 pesetas, equivalente al 80 por 100 (por­
centaje que ie corresponde) del haber que percibe en la actua­
lidad y le sirve de regulador.

123. Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana
D. Joaquín Lara Arenas, por haber cimipiido la edad regla- ' 
meutaria para su jubilación forzosa el día 1 de los corrientes, : 
y asignarle mi haber pasivo de 6.750 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de! haber de 9.000 pesetas anuales que ha veni­
do percibiendo en activo y le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir los haberes pasivos a partir de dicho día I 
de los corrientes, feclia en que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa.

 ̂ 124. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Epifanio 
Cuesta Vigil, por iiaber cumplido la edad reglamentaria para su 
jubiiacií^ forzosa el día 7 de los corrientes y contar con servi­
cios suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 
4.312,50 pesetas anuales, equivalente ai 75 por 100 de las



222 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

5,750 pesetas, también anuales, que percibe en activo y ie 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del 8 de los corrientes, siguiente al de la fecha 
en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa.

125. Jubilar a! Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Eioy García Sánchez, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle un haber pasivo 
de 2,500 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de tas
5.000 pesetas que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente aj en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

126. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. San­
tiago Alonso Higuera, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 22 de mayo próximo y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión de reti­
ro a partir del día 23 de mayo próximo, siguiente al de la 
fecha en que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno 
el presente acuerdo.

127. Rectificar el acuerda municipal, de 18 de febrero 
último, por el que fué acordada la jubilación del Vigilante de 
Limpiezas D. Eduardo Azcona lllana, en el sentido de fijarle 
como jornal regulador el de 16,25 pesetas diarias, por acumu­
lación de una peseta que como gratificación de mando a efectos 
pasivos no se le tuvo eu cuenta al formular la clasificación 
pasiva que sirvió de base para su jubilación, y asignarle una 
nueva pensión de retiro de 13 pesetas diarias, equivalente 
al -80 por 100 del jornal de 16,25 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia 
entre la pensión de retiro de 12,20 pesetas con que fué jubilado 
y la de 13 pesetas que se !e asigna en el presente acuerdo 
a partir dej día 19 de dicho mes de febrero, siguiente al del 
acuerdo de su jubilación.

128. Rectificar el acuerdo municipal, de 4 de septiembre 
de 1936 (ya modificado por el de 16 de mayo de 1941), por el 
que fué jubilado el Guarda de !a Casa de Campo D, Robus- 
tiano Pons Zornoza, en el sentido de fijarle tos servicios que 
le SOI] valederos a efectos pasivos en cuarenta y cuatro años, 
nueve meses y veinte días, por acumulación de los que prestó 
en el Ejército, fijándole la nueva clasificación pasiva que 
le corresponda, y asignarle una nueva pensión de retiro de 
5,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 6,50 pesetas que últimamente percibió en activo y le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto eu los artículos 6 .“ y 7 .” 
del real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al 
antiguo personal de la Casa de Campo por acuerdo municipal 
de 21 de abril de 1933; debiendo abonarse al referido Guarda 
la diferencia de 0,07 pesetas diarias que existe entre la pen­
sión pasiva de 5,13 pesetas que viene percibiendo y la de 5,20 
pesetas que se le asigna en el presente acuerdo a partir del 
día 5 de septiembre de 1936, siguiente al del acuerdo de su 
jubilación, la que le será satisfecha en la siguiente forma: con 
cargo al capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto, la 
correspondiente al período comprendido entre el 1 de abril 
de 1939 y el 31 de diciembre de 1942; la correspondiente al 
período rojo (del 5 de septiembre de 1936 al 31 de marzo 
de 1939), con cargo al capítulo de Resultas (desbloqueo) del 
mismo presupuesto, y la que corresponde al ejercicio actual, 
con cargo a la partida que figura en el capítulo IX del presu­
puesto del año en curso.

129. Abonar a cada uno de los Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos D. Martín González Caballero y 
D, fuan Bou Porras, de conformidad cotí lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, por la Intervención y por la 
Sección, la cantidad de 125 pesetas, con cargo a) capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, por el 
concepto de atrasos del cuatrienio vencido en 1 de enero 
de 1939, correspondientes al período comprendido entre la 
fecha expresada y el 1 de abril siguiente.

130. Acreditar al Jefe de la Sección de Epidemiología del 
Laboratorio Municipal, D. Julio Casal Castro, nombrado en 
comisión por acuerdo municipal de 31 de diciembre de 1942, 
en vista de las razones expuestas por el señor Director de la 
indicada dependencia, la gratificación de 6.900 pesetas aiiua-

les, con efectos a partir del día 1 de enero de 1943, cuya can­
tidad será cargo á la partida que figura en ia reorganización 
de los servicios del expresado Laboratorio.

131. Disponer, de conformidad con la reorganización de 
los servicios del Laboratorio Municipal, aprobada por la Co­
misión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 
28 de enero y 1! de marzo últimos, respectivamente, y en vista 
de las manifestaciones suscritas por el señor Director del ex­
presado Centro, que el nombramiento de Inspectores Quími­
cos numerarios del Laboratorio Municipal a favor de los tres 
supernumerarios procedentes de las oposiciones de 1925, que 
se hallan en expectación de destino, D. Miguel Campoy Irigo- 
yen, D. Buenaventura Bellido Martín y D, Rafael Martín Ca- 
bmiillas, con el haber anual de 7.500 pesetas, a los que hacen 
referencia los mencionados acuerdos, tenga efectos en cnanto 
a los dos primeros a partir del día 12 del expresado mes de 
marzo, fecha siguiente a la en que se aprobó la reorganiza­
ción del Laboratorio y en que comenzaron a prestar sus servi­
cios, y por lo que se refiere al Sr. Martín Cabaiiillas, cuyo 
domicilio se ignora, que se publiquen los correspondientes 
edictos en los periódicos oficiales, concediéndole el plazo de 
un mes para que se presente a tomar posesión del cargo, pa­
sado el cual se amortizará la vacante si no lo hubiera hecho,

132. Disponer, de conformidad con el apartado c) de la 
base tercera de la reorganización de los servicios de! Labo­
ratorio Municipal, aprobada por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 28 de enero 
y 11 de marzo últimos, respectivamente, se reconozcan los 
mismos derechos, en cuanto a sueldo inicial de entrada y cua­
trienios que disfrutan las Médicos de la Beneficencia Munici­
pal, al personal del Laboratorio Municipal que a continuación 
se relaciona; debiendo surtir efectos este aumento a partir del 
dia 12 de marzo último, siguiente a la fecha en que se aprobó 
la mencionada reorganización por el Ayuntamiento Pleno, y 
tener aplicación el gasto que supone aquél a la partida de
315,000 pesetas consignada en el concepto 366 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior:

NOMBRE Y APELLIDOS

PROFESORES

D. Higinio Estébanez C astro ..
D. Juan M. Remis de Prado. .
D. Ricardo Salaya León...........
D. Ramón Lobo Coya...............
D. Paulino Borrallo Niieda. . . .
D. Jerónimo Martínez S alas ...
Di Justo Tovar Bernáldez........
D. Emilio Martín de Nicolás ..
D. Antonio Serrada Hernández.. . ,  
D. Eusebio Lasala Gravisaco.,
D, Salvador Rivas Godoy . . . .
D. José M. Barajas Vüches . . .
D. Manuel Garda del Val . . . .
D. Mariano de Mingo Fernando—

INSPECTORES VETERINARIOS

D. Pablo Ostale del Bosque..........
D. Ambrosio M. Villarta...............
D, Francisco M, Zaragoza........... .
D, Francisco Bembibre Laplaza..
D. José M. García Sánchez.........
D. Manuel Laguna Laguna..........
D. Agapito Pérez Gallego...........
D. Miguel Toledano L óp ez.........
D. Domingo J. Antonio Martin P
D. Miguel Lorenzo Torrijos.........
D. Manuel Rodriguez Polo...........
D. Manuel Arroyo D íaz...............
D. Diego Campos Martínez.........
D. Adolfo Roncal Soria.................
D. Francisco Durán Barrios.........
D. Juan Permassé González . . . .

Sueldo Sueldo Aumento
antiguo actual en más

Pesetas Pesetas Pesetas

14.500 15.500 i.oa)
14.500 15,500 1.000
13.500 14.500 1.000
12.500 13.500 1.000
12.500 13.500 1.000
12.500 13.500 1.000
12.500 13.500 1.000
12,500 13.500 I.OOO
11.500 12.500 1.000
11.500 12.500 l.OOÜ
9,500 10,500 1,000
9.500 10.500 1.000
9.500 10.500 1.000
9,500 10.500 I.OOO
8.500 9,500 1.000

í 3.500 14.500 1.000
13.500 14.500 1.000
13.500 14,500 I.OOO
13.500 14.500 1.000
12,500 13.500 l.OÜO
12.500 13.500 1.000
■12.500 13.500 1.000
12.500 13.500 1,000
12.500 13,500 1.000
12.500 13.500 I.OOO
12.500 13.500 1.000
12..500 13.500 1.000
12.500 13.500 1.000
11.500 12.500 1.000
10.500 11.500 1,000
10.500 11 500 t.ooo

s ig u e , . . . 31.000
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NOMBRE Y APELLIDOS
Sueldo
mitigLio

Pesetas

Sueldo
aetaa!

Pesetas

Alimento 
en más

Pesetas

Sum a anU^ r í o r , . i 31 000
D . Lorenzo Muñoz Balíueña........... 10.500 11,500 1.000
D, Nemesio García de G rado........... 10.500 11.500 1.000
D . Ignacio Plaza Rodríguez................ 10.500 11.500 1.000
D. fosé Garrido Ayora...................... 10.500 11.500 1.000
D . Isidoro García Rodriguez............. 10.500 11.500 1.000
D . Gervasio Ruiz G arcía................. 10.500 11.500 1.000
D , Mariano Terrón O rtiz .................. 9.500 10.500 1.000
D . José María Vizcaíno...................... 9.500 10.500 1.000
D. Jesús Culebras Rodriguez............. 8.5Ü0 9.500 1.000
D . Pedro Calleja Aspizúa................... 8.500 9.500 1.000

INSPECTORES QUIMICOS
D . José María Segovia Pérez ......... 13,500 14,500 1.000
D , Luis Pascua) García Alfageme... 12.500 13.500 co n o
D . Luis Pérez Albéniz...................... 11.500 12,500 1.000
D. Felipe Salvador Sierra Abriel.. , . 10,500 11.500 1.000
D . Federico Gallego Gómez . . . . . . . 10.500 11.500 1.000
D . César González Gómez................ 10.500 11.500 1,000
D. Ramón Turrientes Miguel............. 8.500 9.500 1.000

T o t a l ___ 48.000

Comisión Especial de Mercados
133. Adoptar los acuerdos que a continuadónse expresan, 

con motivo de solicitud de D. Pedro Loza Alonso, por sí y en 
representación de los restantes propietarios del mercado titu­
lado de la Paz, de obras de anipüadón y reforma de dicho 
mercado, teniendo en cuenta los defectos capitales de que 
adolece éste, asi como que carece de los servicios más elemen­
tales e indispensables a un establecimiento deesa clase, y por 
otra parte, que por el solicitante han sido aceptadas las bases 
que regulan la concesión y explotación de mercados particula­
res, a las que habrá de ajustarse la ejecución de las obras de 
que se trata, orientándose la Comisión en el propósito de que 
e! Ayuntamiento vaya absorbiendo aquellos mercados particu­
lares para que en todo momento esté sometido a su interven­
ción tan importante servicio:

Primero, De conformidad con las normas aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento para la construcción y explo­
tación de mercados particulares, se autoriza a D. Pedro 
Loza Alonso, como representante de los propietarios del mer­
cado llamado de la Paz, para la ejecución de las obras de 
reforma y ampliación del mismo con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Ei concesionario vendrá obligado a satisfacer 
al excelentísimo Ayuntamiento un canon anual equivalente ai 
5 por 100 de! importe de la recaudación que por todos con­
ceptos obtenga.

Dicho canon se liará efectivo por mensualidades adelantadas.
Segunda. El mercado revertirá ai Municipio a los cin­

cuenta años de su inauguración.
El concesionario se comprometerá o conservar e! mercado 

en las debidas condiciones, a juicio de los técnicos inunicipa- 
les, y vendrá obligado a realizar las obras que el excelentísi­
mo Ayuníamiento considere necesarias para asegurar dicha 
conservación.

Tercera. Por cada año que transcurra de los señalados 
a la concesión del mercado, el Ayuntamiento adquirirá la nuda 
propiedad de In parte correspondiente del valor total del in­
mueble con todas sus instalaciones.

Cuarta. Si el Ayuntamiento acordase la municipalización 
del mercado, se liará cargo del mismo abonando al concesio­
nario el valor de aquél, deduciendo la parte cuya propiedad 
se considere revertida al Municipio, asi como también el valor 
que por c! concepto de amortización corresponda a los años 
transcurridos.

Independientemente, abonará e! Ayuntamiento al concesio­
nario la indemiiización correspondiente a la cesación de la ex­
plotación, que se valorará por el beneficio medio obtenido du­
rante los últimos cinco años o en los transcurridos si no llega­
sen a dicho número.

Quinta. La construcción del mercado se ajustará, en

cuanto a los puestos o cajones, a ios tipos y condiciones que 
señalará el Ayuntamiento, según las diferentes industrias a 
que se destinen aquéllos.

Sexta, El Ayuntamianto determinará el número de des­
pachos de cada industria, así como el de bancas o pavimentos 
que deberá tener el mercado, para recoger, dentro de lo posi­
ble, a los vendedores instalados en la vía pública en un radio 
de 500 metros, que es el asignado a cada mercado.

Asimismo se establecerá para la instalación de puestos 
fijos o tiendas e! siguiente orden de preferencia:

а) Los que actualmente se hallen instalados en el mer­
cado.

б) Los industriales damnificados de guerra que no hayan 
podido reinstalar sus establecimientos en las fincas que ante­
riormente ocupaban.

c) Los industriales instalados en la zona de influencia del 
mercado, estableciéndose para esto im orden de prioridad en 
razón a la menor distancia de los citados establecimientos con 
relación al mercado.

Si los industriales citados no hiciesen uso del derecho de 
preferencia que se les reconoce, quedará autorizado el conce­
sionario para [a adjudicación libre de los referidos puestos 
fijos o tiendas.

Séptima, De conformidad con lo dispuesto en la base an­
terior, el excelentísimo Ayuntamiento fijará las normas de ad­
judicación de puestos una vez terminado el mercado, las que 
se harán públicas en lugar visible del mismo, y por medio de 
la Prensa, para conocimiento de los interesados.

Octava. Se reservarán por lo menos dos puestos al exce­
lentísima Ayuntamiento, que dispondrá libremente de ellos 
para darles el destino que juzgue más conveniente o para su 
adjudicación directa.

Novena. El proyecto de contrato y las tarifas de alquiler 
de los puestos de todas clases deberán ser aprobados por la Al­
caldía Presidencia, que podrá ordenar su revisión cuando lo 
considere conveniente.

Si el concesionario del mercado pretendiese modificar las 
tarifas de alqniler.de puestos, habrá de solicitarlo de la Alcal­
día, que resolverá lo que estime procedente.

Los contratos deberán ser visados por la Alcaldía, y los 
traspasos de puestos deberán ser igualmente autorizados por 
dicha autoridad.

Décima. El comeesionario del mercado no podrá percibir 
cantidad alguna de los peticionarios de puestos, a no ser por 
el concepto de instalación de los mismos y previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia, que fijará la cuantía de aquélla,

Décimaprimera. El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente (a intervención administrativa y sanitaria del mer­
cado por medio de sus funcionarios, habilitándose por el con­
cesionario los locales necesarios, que estarán dotados de una 
báscula para el repeso público y de cuantos muebles y enseres 
sean precisos para la instalación decorosa de los mismos y para 
las atenciones de! servicio.

Décimasegunda. El mercado dispondré de instalación de 
cámaras frigoríficas con capacidad adecuada a su importancia 
y necesidades, asf como de almacenes para el depósito de en­
seres o mercancías correspondientes a los puestos del mercado.

Dédmatercera. Una vez concedida la licencia de cons­
trucción del mercado, «i concesionario, dentro del plazo de los 
quince días siguientes, fijará la fecha de comienzo y termina­
ción de las obras. Si el plazo de duración se estimase excesivo, 
será rectificado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la 
Comisión Especial, y el concesionario vendrá obligado a acep­
tar dicho plazo.
_ _ Por cada mes, hasta dos como máximo, de retraso no jus­

tificado debidamente, a juicio del Ayuntamiento, por causa de 
fuerza mayor, el concesionario abonará en concepto de milita 
la cantidad de 15.000 pesetas.

Transcurridos dichas dos meses, quedará anulada la conce­
sión, con pérdida de la fianza constituida.

Décimacuarta. El concesionario, dentro de los quince 
dias siguientes a la notificación del acuerdo de concesión,cons­
tituirá en la Caja General de Depósitos, en concepto de fianza 
para garantir el cumplimiento del compromiso que contrae, la 
cantidad de 50.000 pesetas.

Dicha fianza, una vez puesto en explotación el mercado, 
quedará reducida al importe del canon amia! que venga obli­
gado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento.

Ayuntamiento de
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Décimaquinfa. El incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de ia concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1.000 y 5,000 pesetas.

Si dicho incumplimienío determinase la paralización de las 
obras durante el período de construcción, o interrumpiese el 
funcionamiento del mercado, dará lugar a la incautación de ias 
obras o del mercado por el excelentísimo Ayuntamiento, con 
pérdida de la fianza.

El importe de las multas que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que de­
berá ser repuesta en la cuantía de aquéllas.

Décimasexta, Dentro del mes signienfe a la firma de la 
escritura de la concesión, el concesionario deberá presentarla 
Memoria, proyecto y presupuesto detallados dei mercado; y

Décimaséptima. Si el concesionario no llegase a un 
acuerdo con ei propietario o propietarios de la finca o solar que 
habrá de incorporarse al nuevo mercado, el excelentísimo 
Ayuntamiento procederá a su adquisición mediante expropia­
ción forzosa, y el concesionario vendrá obligado a abonar la 
cantidad importe de ésta, que ingresará en !a Caja municipal 
antes de preceder aquél □ su pago.

Segundo, En el proyecto y Memoria que viene obligado 
a presentar el concesionario se mantendrán los accesos de las 
calles de Lagasca, Ayala y Claudio Coello.

Los puestos de todas clases quedarán bajo la cubierta dei 
mercado.

Con objeto de aumentar el número de bancas, se suprimirán 
los dos grupos centrales de puestos fijos o tiendas que figuran 
en el anteproyecto presentado por ei propietario del mercado 
que figura unido al expediente; y

Tercero. El concesionario deberá prestar por escrito su 
conformidad a las precedentes bases dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha en que le sea notificado el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento aprobatorio de las mismas.

Comisión de Talleres y Acoplos

1.34- Adjudicar a D. Juan Arroyo, de conformidad con lo 
informado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, 
en la cantidad de 2.060 pesetas, la ejecución, interesada por la 
Jefatura de la casa de baños de Cuatro Caminos, de diversos 
trabajos y reparaciones en la instalación de la calefacción de la 
citada dependencia; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 305 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
significándose que para el pago de las facturas correspondien­
tes será requisito indispensable la previa conformidad del men­
cionado señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales.

135, Adjudicar a D. Adeiardo Gómez Tey, por ser su 
proposición la más ventajosa entre las presentadas, las obras, 
interesadas por la Dirección del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, de colocación de baldosines y azulejos en las 
duchas, levantar un tabique en la carbonera y el arreglo y colo­
cación de baldosines en la azotea del edificio ocupado por 
dicha dependencia; y que la cantidad de 1.730 pesetas, importe 
de dichas obras, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto 609 del vigente pre­
supuesto ordinario de! Ititerior;'signÍficándGse que para el pago 
de ¡as facturas correspondientes será requisito indispeusa- 
ble ia previa conformidad de la Dirección del Servicio peticio­
nario,

130. Adjudicar a la casa Bastos y Compañía (S, en C ,), en 
la cantidad de 8.840 pesetas, vistas las actuaciones practicadas 
en el expediente, la adquisición y suministro, interesado por 
la Dirección del Matadero, de ios elementos necesarios a que 
se refiere la propuesta de dicha casa, fecha 19 de febrero de! 
corriente año, para reparar im compresor de la instalación fri­
gorífica de dicha dependencia; y que la cantidad de que se 
trata sea cargo al concepto 176 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, que deberá librar a ia Dirección de Acopios la 
referida cantidad a efectos de que por ia misma pueda aten­
derse al pago en la forma interesada por la casa proveedora; 
significándose que ei citado precia está calculado sobre la 
base del cambio de la referida fecha dei mes de febrero, lo que 
puede originar que el precio de adjudicación varíe conforme a 
las oscilaciones del cambio.

137. Adjudicar a Tálleres Nivaria, por ser su proposición,
entre las presentadas al efecto, la más conveniente para ¡os 
intereses municipales, én la cantidad de 18.288 pesetas, al 
precio unitario de 1,016 pesetas, la construcción y suministro, 
interesado por la Jefatura del Servicio de Aguas y Alcantari­
llas, de 18 cajones para herramientas de cuadrilla y guarda; y 
que la cantidad total anteriormeiite indicada, importe de la ad­
quisición de que se trata, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, al concepto 297 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior; significándose que 
esta adjudicación se hace teniendo en cuenta que la construc­
ción de los cajones de referencia se ajustará en un todo al 
modelo que ha sido estudiado por las casas licítadoras y que se 
encuentra en el almacén emplazado en la costanilla de los 
Desamparados; previniéndose que la cusa adjudicataria comu­
nicará al señor Ingeniero de Aguas y Alcantarillas que la 
construcción de los indicados cajones está terminada a falta 
de pintura, para que por el mencionado técnico pueda ser exa­
minada la construcción, calidad de maderas y demás caracte­
rísticas de los cajones de que se trata, no procediétrdose al 
pintado de aquéllos sin la previa conformidad del mencionado 
señor Ingeniero Jefe de Aguas y Aicantarillas, cuya confor­
midad será precisa para el pago de ias facturas correspon­
dientes. '

138. Adjudicar a D. Ignacio Rumbao, en el precio total de 
4.200 pesetas, por ser su proposición, entre las presentadas al 
efecto, la más coÉiveniente, la construcción, interesada por la 
Jefatura del Negociado de Certificación y Exhortos, de una 
valla de madera de unos seis metros de longitud, con dos ven­
tanillas y una puerta, para el indicado Servicio; debiendo ser 
cargo la snnia de referencia, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, de acuerdo con la de Villa, al 
concepto 609 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
bien entendido que para el pago de las facturas correspondien­
tes será requisito indispensable la previa conformidad de ia 
Jefatura anteriormente indicada.

139. Adjudicara la casa Arga, conforme a su presupues­
to, importante 2.814 pesetas, ¡a construcción y suministro de 
varias ptotecciones metálicas interesadas por la Sección de 
Talleres Generales para instalarlas en las ventanas de la Casa 
de Socorro del distrito de la Inclusa; y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a! mistho concepto presupuestario que se indica para 
el anterior.

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con ia adquisición, en la forma que se indica, de un 
número aproximado de 1.500 uniformes con destino al persona! 
del Servicio que se determina, adquisición que se considera de 
suma urgencia ante ia necesidad de resolver de un modo defi­
nitivo el problema que se plantea para adquirir los citados inú- 
formes:

Primero. Que la adquisición de los 1.500 uniformes, apro­
ximadamente, que precisan los obreros del Servido de Limpie­
zas, se considere comprendida, por su extraordinaria urgencia 
y necesidad, entre las excepciones previstas en d  anlculo 125 
de la ley Municipal,

Segundo, Que se adjudique a la casa Confecciones Cuen­
ca la confección y suministro de 700 tmiformes, compues­
tos de guerrera y pantalón, conforme al modelo que obra 
en el Servicio de Acopios y con sujeción a la muestra de tejido 
presentada por dicha casa, en el precio unitario de 98 pesetas.

Tercero. Que asimismo se adjudique a !a casa Viuda 
de E, Chapatte la confección y sumiiiislro de otros 700 uni­
formes, con destino al referido personal, con arreglo ai mismo 
modelo y de acuerdo con la muestra de tejido presentada por 
dicha casa, haciéndose esta adjudicación en el precio unitario 
de 100 pesetas.

Cuarto. Que de igual modo se adjudique a D. Francisco 
Zapater la confección y suministro de un número aproximado 
de 1.400 gorras para el mismo personal a que se refiere este 
acuerdo, en el precio unitario de 15,25 pesetas.

Quinto. Que la cantidad de 139.990 pesetas, importe 
aproximado de las adquisiciones de que queda liecho mérito, 
a ios precios anteriormente señalados, sea cargo, conforme 
ha informado ia Intervención de Acopios, ai crédito consignado 
en el capítulo VII, artícido 2.", concepto 332, de! vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.
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Sexto, Que las casas adjudicatarias presentarán, por lo 
que se refiere a los sastres, un contramodelo de cada una de 
las tallas que determine la Dirección del Servicio de Limpie­
zas, uniformes que quedarán en poder de esta última a efectos 
de poder realizar en debidas condiciones la recepción general 
del vestuario de que se trata, significándose que ios contramo­
delos de referencia se ajusfarán en un todo al modelo que 
existe en el Servicio de Acopios, con las naturales diferencias 
correspondientes a las tallas en que aquél haya de confeccio­
narse, y por lo que se refiere al industrial gorrero, presentará 
asimismo mi modelo de la gorra que haya de sumiiiistrar, para 
que en su momento pueda llevarse a cabo la aceptación y 
recepción de estas prendas de cabeza.

Séptimo, Que por los precitados sastres adjudicatarios 
de los suministros a que se refiere este acuerdo se deberá en­
tregar al industrial D. Francisco Zapater la cantidad de tela 
precisa para que por éste se confeccionen las gorras que se le 
adjudican, fijándose a este efecto la cantidad de 0,25 metros 
de tela de 0,70 metros de ancho que interesa como necesaria 
para la confección de cada gorra.

Octavo, Que por los indicados adjudicatarios se consti­
tuyan, como se han obligado, las fianzas individuales de 5.000 
pesetas por lo que se refiere a los sastres, y de 2.000 pesetas 
en cuanto al industrial gorrero, sin cuyo requisito no se ulti­
mará esta adjudicación; bien entendido que los precitados 
adjudicatarios quedan obligados a entregar sus correspondien­
tes suministros en los plazos fijados por los mismos, y caso 
de incumplimiento o de que los suministros no se ajusten a lo 
pactado, el excelentísimo señor Alcalde Presidente podrá re­
tener como penalidad la fianza de referencia, ingresándose 
en su caso en fondos municipales; advirtiéndose asimismo que 
por cada día de retraso en la entrega de los uniformes adjudi­
cados se le impondrá al industrial correspondiente la multa 
de 100 pesetas.

Noveno. Que los uniformes a que se refieren todos los 
anteriores acuerdos deberán ser entregados con los emblemas 
municipales correspondientes, colocados en los sitios de cos­
tumbre, y las gorras llevarán además las iniciales S. L. colo­
cadas 3 cada lado del emblema; y

Décimo. Que se faculte a la Dirección de'Acopios para 
que, de acuerdo con la de Limpiezas, resuelvan en su momento 
la adjudicación del suministro de 76 uniformes que se des­
tillan a los Jefes de distintas categorías del mencionado Ser­
vicio de Limpiezas, siendo cargo el importe de esta adquisi­
ción al crédito acordado para el resto del suministro de unifor­
mes para dicho Servicio.

141, Desistir de la adquisición general, interesada por la 
jefatura de Talleres Generales, de 10 coches de turismo para 
los servidos municipales, dado el mal estado de varios de 
los actualmente en servicio, ante la conveniencia de limitar 
en los momentos presentes cuanto sea posible los gastos mu­
nicipales, sobre todo existiendo la escasez de gasolina acusa­
da actualmente; y que ante la necesidad, por otro lado, de re­
mediar, siquiera sea en parte, la situación señalada por dicha 
Jefatura con respecto al estado actual de los coches de turis­
mo, se adquiera uno marca Fiat, tipo 1,100, asignado a U 
Municipalidad por el Ministerio de Industria y Comercio, para 
contar con un repuesto de transporte para casos urgentes; 
debiendo ser cargo la cantidad de 32.000 pesetas, importe 
aproximado de la adquisición de referencia, al crédito consig­
nado en el concepto 105 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, siendo necesario que por la Intervención de Villa se 
libre a la Dirección del Servicio de Acopios la cantidad im­
porte de! gasto de que se trata, a fin de que por la misma se 
proceda al pago inmediato de la adquisición de referencia; 
significándose que el suministro de que se trata se considerará 
comprendido, por su necesidad y por las circunstancius actua­
les del mercado, entre las excepciones previstas en el articulo 
12.5 de la vigente ley Municipal.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

142. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por la Sección, tm cuatrienio, cuyo vencimiento corresponde 
al segundo trimestre del corriente año, en la ciiauila y desde 
las fechas que se Indican, a los funcionarios que a coiitiima- 
ción se expresan, adscritos a los servicios de enseñanza;

NOMBRES V APELLIDOS
Fecha

del
venciiiiiento

Cantidad

Pesetas

MAESTRAS
Doña Francisca Suárez Iiiclán...........
Doña María Escribano Martínez . . . .
Doña Sofía Ribas M artín....................
Doña Cándida Isla Garande...............

1-5-1943
1-5-1943
1-5-1943

18-6-1943

1.000
1.000
1.000
1,000

PROFESORES ESPECÍALES
D. Angel Fraile Garrido.....................
D. Francisco Javier Jiménez López..

14-4-1943
8-5-1943

500
500

143, Dejar sin efecto, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso Municipal con motivo del recurso interpuesto 
por el propietario de la finca número 40 de la calle de San 
Bernardo, el acuerdo municipal, de 25 de febrero del corriente 
año, que anulaba el de 26 de noviembre del pasado año (que 
dispuso la rescisión, como consecnencia de lo interesado por 
la Inspección profesional, del contrato de arrendamiento de 
las escuelas instaladas en dicha finca), teniendo en cuenta la 
nutrida matrícula de los citados locales y que éstos eran de 
considerable capacidad para los servicios escolares, asi como 
muy beneficioso para los intereses municipales el precio de 
arrendamiento de los mismos, y en su consecuencia, que 
quede subsistente la indicada rescisión; debiendo interesarse 
de la propiedad del inmueble permita el funcionamiento de las 
escuelas de referencia basta la terminación del actual curso 
escolar, en beneficio de los alumnos matriculados, y determi­
narse por la Inspección de Primera Enseñanza el acoplamiento 
de las citadas escuelas en locales adecuados de la zona a 
partir del curso próximo. ’

144, Disponer, en relación con el emplazamiento (acor­
dado en sesión de 13 de junio de 1941, a propuesta délos Ser­
vicios Técnicas) de tres grupos escolares como consecuencia 
de la ordenación del barrio de Argüelles, la rectificación de 
dicho emplazamiento por lo que se refiere al proyectado en 
los terrenos de la calle de Martin de los Meros propiedad de 
la Congregación de los Sagrados Corazones, ya que por la 
citada Comunidad se ha interesado dicha rectificación, tenien­
do en cuenta la labor docente y cultural que ha venido reali­
zando y que, aun paralizada actualmente por el estado deplo­
rable en que quedaion sus edificios a causa de la guerra, se 
propone reanudar con la mayor brevedad posible, y visto el 
informe, fecha 25 del pasado mes de marzo, del Vocal Arqui­
tecto de la Junta manifestando que de los nuevos solares que 
pddrian utilizarse para el nuevo emplazamiento del grupo pro­
yectado en terrenos de la Congregación reunía a su juicio 
excelentes condiciones por su situación y capacidad el situado 
entre ias calles de Hilarión Eslava, Melétidez Valdés y plaza 
de la Moiidoa, medianero con la industria del Laurel de Baco, 
por lo cual, y a los efectos de la construcción en su día de la 
graduada de referencia, que recoja las necesidades de ese 
núcleo urbano, de gran población escolar, se procederá a ex­
propiar a la industria anteriormente indicada la parte de terre­
no de su propiedad que se señala en el plano levantado por 
dicho facultativo, que figura en el expediente, y en armonía 
con su citado informe.

Asunto al despacho de oficio
145, Desestimar, de conformidad con el informe, que figu­

ra en el expediente, emitido por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal eii 14 del actual, eii el que se remite a lo ya informado 
en anterior reclamación formulada por la Cámara Oficial de 
Comercio de Madrid, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Pedro Criado Gómez, jefe del Ciclo Provincial de Indus­
trias cárnicas, contra el acuerdo del Ayimtamleuto Pleno, de 
11 de marzo último, relativo a la prohibición de instalar nue­

vas industrias eu ¡a zona de influencia de los mercados.

Comisión de Cuitura e inform ación

146. Aprobar mi presupuesto, importaute 666.739,98 pe­
setas, formulado por el señor Arquitecto de la Sección, para la 
coustruccióii, con arreglo al proyecto correspondiente, de un 
pabellón para conciertos de la Banda Municipal en el Parque
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dd Oeste, ya que el que hasta ahora ha venido utilizándose 
en el paseo de Rosales se halla en minas, y cuyo eniplaza- 
niienfo se llevará a cabo en el nilsnio lugar del monumenfo 
existente a la izquierda dei paseo de Camoens, con aprove­
chamiento de alguna de sus construcciones; debiendo realizar­
se ¡as obras de que se traía, dada la urgencia de ias mismas a 
fin de poder reanudar el próximo verano los conciertos de 
dicha Agrupación artística, por medio de concurso y como 
caso comprendido en el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal; debiendo ser cargo el importe al prin­
cipio indicado, en armonía con lo informado por la Interven­
ción, al concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941,

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de ia tarde.
í]« ^

A C L A R A C I O N E S
Publicado en el B o l e t Im d e l  A y u n t a m ie n t o  uh  M a d r id  

correspondiente al día 17 del actual, con el número 2 del ex­
tracto de la sesión del excelentisinio Ayuntamiento Pleno de 
15 del mismo mes, el acuerdo aprobatorio dd proyecto de re­
forma interior denominado enlace de las plazas de Canalejas 
y de Jacinto Benavente, debe tener seen cuenta que, en virtud 
dei acuerdo de 10 de diciembre último, la propuesta contenida 
en el apartado quinto de dicho dictamen, referente ai pago de 
gastos y honorarios a los autores de un proyecto que compren­
día también esta reforma, queda aplazada, una vez que quien 
había de percibir tales beneficios se llalla disconforme con que 
se le otorguen.

Asimismo, respeclo del acuerdo que con el míuiero 12 figu­
ra en el extracto de ia indicada sesión, aprobando la reorga­
nización y reglamentación de las Jefaturas administrativas de 
Secretaria e Intervención, eii e! que inadvertidamente se omi­
tió el hacer constar la aclaración formulada por la Presidencia 
de que la gratificación de 6.C00 pesetas asignada a los Jefes 
de Sección tendrá efectos desdé el 1 de enero del año actual, y 
una enmienda del Sr. Gómez Acebo con referencia a las Sub­
jefaturas de Sección y en relación con las pensiones del Mon­
tepío, debe entenderse aprobado con dicha aclaración y con la 
expresada enmienda, y concebido, por tanto, una vez incorpo­
rada ésta al dictamen, en los siguientes términos:

«Primero, Los asuntos de que se ocupan las oficinas mu­
nicipales de Secretaría e Intervención se agruparán, para su 
despacho y trámite, en Secciones, y dentro de ellas en Nego­
ciados cuando se estime necesario.

Segundo. Las Secciones deberán comprender grandes 
sectores de la Administración, y se procurará que sean en nú­
mero reducido.

Tercero, Los Negociados serán de primera y segunda 
categoría, según su importancia.

Cuarto. Serán obligaciones de los Jefes de Sección:
a )  Dirigir todos los asuntos que correspondan a aquélla, 

bajo las inmediatas órdenes del Secretario.
b) Despachar directamente uno de los Negociados de su 

Sección.
c) Dar cuenta al Secretario o ai hiterventor de la marcha 

de todos los asuntos, sin perjuicio de la relación que deben 
mantener con los Presidentes de las Comisiones o Delegados 
de Servicios.

Quinto. Los Jefes de Sección de Secretaría actuarán 
como Secretarios, en nombre del Secretario general, en todas 
las Comisiones que tengan a su cargo el informe de los asuntos 
que a ellos correspondan, salvo que aquél designase otro para 
alguna Comisión especial.

Sexto. Los Jefes de Negociado, dirigidos por los de 
Sección, tramitarán todos los asuntos que les correspondan.

El de más categoría, y si hubiere varios que tengan la mis­
ma ei que determine el Secretario o el Interventor a propuesta 
del Jefe de la Sección, sustituirá a este último en ausencias o 
enfermedades.

Los actuales Subjefes, siempre que no tengan Jefatura de 
Negociado, continuarán desempeñando el cargo en las mismas 
condiciones que en ia actualidad; pero ya no se haré, en lo 
sucesivo, ningún nombramiento.

Séptimo. Unos y otros Jefes habrán de pertenecer al 
Cuerpo Técnicoadministrativo y llevar en él tres años de ser­
vicios los primeros y dos los segundos, por lo menos. Su de­
signación se hará por la Comisión Municipal Permanente, 
a propuesta de ia de Gobierno interior y Personal, o de ésta

y la de Ensanche en su caso, que oirán previamente el informe 
del Secretario o el del Interventor.

Octavo. Las Jefaturas tendrán una duración ilimitada.
Cuando se produzca alguna vacante, se procederá a su 

provisión en el plazo de un mes.
Los Jefes pueden ser relevados en cualquier momento por 

la Alcaldía, a propuesta de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, o de ésta y la de Ensanche; por conveniencias del 
servicio y sin necesidad de fundamentar su resolución.

Noveno. Los Jefes, mientras tengan esta categoría, per­
cibirán una gratificación, que será de 6.000 pesetas para los de 
Sección, de 4.ÓO0 para los de Negociado de primera y de
3.000 para los de Negociado de segunda. Estas gratificaciones 
serán incompatibles entre sí, de manera que nadie podrá dis­
frutar más de ima por este concepto, cualquiera que sea el 
presupuesto en que figure consignada.

Décimo. Las gratificaciones del Secretario, Interventor, 
Depositario, Oficial mayor, Administrador de Rentas y Jefa­
turas de Secretaría e intervención qne se abonen con cargo a 
consignaciones específicas o globales del presupuesto munici­
pal serán computables a efectos pasivos formando parte del 
sueldo regulador siempre que se hayan disfrutado por un 
período no menor de ocho años, a contar desde el 1 de abril de 
1939, aun cuando durante ellos se haya modificado la cuantía.

Solamente se computará una gratificación a los efectos de 
jubilación. Los que disfrutaren o hubieren disfrutado otras por 
éste o distinto concepto, declaradas acumuiables al sueldo, 
cualquiera que sea el presupuesto con cargo al que hayan sido 
satisfechas, podrán designar, llegado el momento, la gratifi­
cación que desean se les acumule, ii optar por la conservación 
de los derechos adquiridos, lo que llevará aparejada la renun­
cia al que concede este acuerdo.

Cuando el funcionario hubiere desempeñado dos o más 
Jefaturas con distintas asignaciones, será compntable la mayor 
que haya percibido durante dos años como ininimo, y siempre 
que la suma de todas ellas sea superior a ocho.

Los que desempeñen Jefaturas en la actualidad y continúen 
desempeñándolas sin interrupción hasta el momento en que les 
corresponda jubilarse obligatoriamente por edad, o cuenten con 
más de cuarenta años de servicios efectivos, tendrán derecho 
a que se les compute esta gratificación aun cuando no la hubie­
ran disfrutado en el plazo señalado.

El precedente reconocimiento de derechos pasivos no im­
plica que lo sea para cómputo de pensión en el Montepío Mu­
nicipal, no estando, por tanto, comprendido en el párrafo 7 .“, 
artículo 6.°, de! reglamento del mismo.

Ahora bien; dicho Montepío, en uso de sus facultades, 
podrá otorgar tal reconocimiento, si lo estima procedente, me­
diante el abono de las cuotas correspondientes a partir dcl 1 de 
abril de 1939, más una extraordinaria, fijada por él, que res­
ponda a normas equitativas y que no signifique perjuicio para 
la institución ni para sus usuarios.»

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artícu los dal vigente presupuesta del In terior, 
para sa tis facer las obligaciones del mes de mayo de 1943, 
aprobada por la Comisión M unicipal Perm anente cumpliendo  

lo prevenido en el artícu lo  56 5  del Estatuto M unicipal

[Presupuesto 
. ordínario

CAPITULO 1 -
OBLIOACIONRS OENiíHALtíB Pesetas _^

Art. 1.“ Censos........................  »
— 2.“ Pensiones..............  266.666,66
— 3.“ Operaciones de crédito

municipal................  »
— 4.® Créditos reconocidos...  »
— .6.“ Litigios.................................    »
— 6.“ Contingentes............... 484.107,77
— 7,“ Contribuciones e impuestos »
— 8.° Anuncios y suscripciones.. »
— 9,“ indemnizaciones......  »
— 10. Compromisos varios......  »
— 11. Cargas por servidos del

Estado.....................  »

T o t a le s  
por capítulos

Pesetas

Sama y  sigu e.
7.50.77^3
750.774,43
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Presupuesto T otales 
crdiuurlo por capítulos

. Pesetas Pesetas

Suma atiterior........  » 750.774.43

CAPÍ'i'ULO 11
HBPMUSBNTaCIÓN MUNlCirAt.

Art, 1.* Del Excino. Ayuntamiento.. 20,416,66
— 2." De) Exemo. Sr. Alcalde.... 11.833.33
— 3.” De Tenencias de Alcaldía,. »

------------------  32 249,99
CAPITULO m,

VIOILANCIA V StiÜUKIPAD
Art. 1." Guardia Municipal.............  697.700 .

— 2,“ Socorro de incendios y sal­
vamento.............................  202.741,66

----------------- - 800.441,66
CAPÍTULO IV

rOLIClA UUBANA V UllKAI,
Art. l,* Alumbrado y servicios eléc­

tricos....................................' 452.879,32
— 2.' Mercadosy puestos públicos 78.469,47
— 4.“ M ataderos...............................  233,446,25
— 5.* Guardería rural......................  »
— 7 .*E x t in c iú n  de an iiita le s

dafiinos.. . .  .....................  »
— 8.“ Gastos generales..................  22,251,87

~ -------------- — 787.046,91
C A P i T U í. O V

HHCAUDACIÓN
Art. 1.* Administración, inspección,

vigilancia e investigación 330.448.75 ’
— 3.* Gastos de recaudación........  153.333,33
— 4.* Participes en e x a c c io n e s

municipales.......................  50,416,66
------------------  534.198,74

CAPÍTULO VI '
ruRSONAL V MATERIAL DE OhICINAt

Art. 1.* De oficinas centrales.......... 1.387.721,14
— 2.* De otras oficinas....................... 223.862,50

------ -̂-----------  1.611.583,64
CAPÍTULO Vil

SALUBRIDAD E KIOIENE
Art. 1.* A g u a s  p o t a b l e s  y r e ­

. siduarías................................  352.695,75
— 2." Limpieza de la vía pública. 733.324,47
— 3.* Cementerios............................  68.665,10
— 4 ,' Laboratorio de análisis de

alimentos y p.eparación 
de vacunas.........................  91.939.58

— 5.* Desinfección..........................   64,829,27
— 6,* Epidemias........................................  »
— 8.“ I n s p e c c i ó n  sanitaria de

locales............................ . »
---------- -̂------  1.311.454,17

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. 1,* Auxi l i os  mé di c o f a r ma -
céuticos................  392.125,19

— 2.’ Hospitales municipales-----
— 3.* Instituciones benéficas mu- ■

nicipales............... 237.586,88
— 4." Socorro y conducción de

■transeúntes y emigrados -
pobres....................... » '

------------------------------------------  629.712,07
CAPÍTULO IX

ASI STENCI A SOCI AL
Art. 1.* Delegación P r o v i n c i a l  de

Trabajo.....................  »
— 2.“ Fomento de casas baratas. »
— 3.” Seguros sociales.........  »
— 4.* Retiros obreros.........  100.CMO
— 7.® Atenciones diversas..........  187.500

------------------  2S7.5Q0

Suma 1/ s ig u e ................................  6.744.961,61

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior........  »

CAPÍTULO X
IN ST R U C C IÓ N  EÚBLICA

Alt. [ .“ prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria...............................  304,166,66

— 2.° Escuelasmunicipalesdeins-
trucción primaria............ 168.960,06

— 3 .’ Instituciones escolares........  »
— 4.“ Enseñanzas especiales........  20.059
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

sionales...............................  25.96.3,54
— 6,* Instituciones culturales . . . .  177.259,85

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1,“ Edificaciones.........................  41.082,83
— 2.® Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas..............................  »

— 3.* Vías públicas..................   809.308,75
— 6 .“ Parques y J a r d i n e s . 292.024,58

' CAPÍTULO XII
MONTES

Art. 3.” Deslinde y amojonamiento . »

CAPÍTULO XIll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art, 3.® Ferias, exposiciones, con­
c u rs o s , fu n c io n es  y 
festejos................................ »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades.......... *

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores .

CAPÍTULO XVI
AOHUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios.........................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos............

CAPÍTULO XVI11
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados ------- --

CAPITULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS [oE DASTOS

Art. único. Para operaciones Ínter-
medias de gastos............. , 750.000

T o t a l .

T o ta l es 
por capítulos

Ayuntamiento de Madrid

Pesetas

6 J4 4 ,961,61

696.406,11

U 4 2  416,16

• ÍiSii , .

►5í.v:. LI '4 
. ì■v̂ ''M.i ti

» ' j
; :'Jf> L-

750.000

9s333J83,8S
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S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA
Por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun­

tamiento Pleno, de 8 y  i5 de abril de 19-13, respectivamente, se 
convocan oposiciones para proveer siete pinzas de Profesores de 
la Banda Municipal de Madrid con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer, por ei pro­
cedimiento de oposición, dos plazas de flauta y flantin, una de 
íiscorno (si bemol), una de bajo fcoiitrabastuba), una de clarinete 
(si bemol), una de onoven (mi bemol) y una de percusión, con ei 
sueldo inicial de 5.000 pesetas anuales, más un aumento provisio­
nal por carestía de vida de 1.200 pesetas anuales, con ascensos 
de 500 pesetas por cada cuatro años.completos de servicios el 
excelentísimo Ayuntamiento; advirtiéndose que el aumento de la 
cuantía de estos ascensos se halla pendiente de estudio.

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio.

Tercera, En cumplimiento de lo dispuesto en !a ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 39 de octubre del mismo ano. -las siete plazas serán provistas 
en la siguiente forma, teniendo en cuenta los turno.s de reserva 
y la rotación de vacantes establecidos en dichas disposiciones, a 
que en la base cuarta se hará alusión:

Una plaza de flauta y flautín y una plaza de físcorno contralto 
(si bemol), entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.

Una plaza de flauta y flautín y una de bajo, tuba contrabajo 
(si bemol), entre Oficiales provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o.re- 
unan las condiciones que para su obtención se precisan.

Una de clarinete (sí bemol), entre los restantes ex combatien­
tes que cumplan los mismos requisitos que los anteriores,

Una de onoven (mí bemol), entre ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las armas por la misma, o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su lealtad al misino durante el 
cautiverio; y entre huérfanos y otras personas econóiiiicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra o de los 
asesinados por los rojos.

Una de percusión, en oposición libre.
Los voluntarios de la División Azul española que cuenten con 

cuatro meses de servicios en el frente, o que encontrándose 
en éste resulten heridos aun antes de transcurrir dicho plazo, 
tendrán el concepto de ex combatientes a ios efectos del párrafo 
cuarto de esta base.

Los voluntarios de la División Azul que sean admitidos a la 
práctica de estas oposiciones efectuarán los ejercicios sin sujeción 
a número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a la 
práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, siempre 
que sea anterior a la terminación de los mismos.

Si algún concursante viniere desempeñando con carácter inte­
rino alguna de las plazas de cuya provisión se trata, será admi­
tido a ía práctica de los ejercicios, aun cuando rebase la edad qne 
se fíje como tope máximo en las presentes bases, siempre qne al 
empezar a prestar el servido como interiito no la hubiese alcanzado 
y reúna todos los demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Cuarta. No obstante lo determinado en la base anterior, y en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la ley de 25 de agosto 
de 1939 y en el apartado e) del articulo 9 ,° de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a cada 
una de las plazas objeto de la oposición podrán presentarse cuan­
tos lo deseen, aunque no reúnan las condiciones para ser incluidos 
en el grupo en que se convoque; pero sin otro derecho que e! de 
ser llamados a examen si no se presentaren aspirantes del grupo 
de reserva en que la plaza se anuncie, o de que ninguno de éstos 
sea aprobado, en cuyo caso actuarán los opositores que aspiren

al grupo siguiente, y asi sucesivamente, siguiendo el orden que 
en su enunciación observa la base tercera; y sí no se proveyera 
en el grupo Ubre, volverá a empezarse la rotación por el de Caba­
lleros mutilados, y de recorrer todos los grupos sin cubrirse, se 
deciará desierta, A los opositores que aspiren a plazas anuncia­
das en grupos distintos al que pertenezcan, el Tribunal los admi­
tirá, si reúnen los demás requisitos exigidos en la base quinta, 
con carácter condicional, y Íes serán devueltos los derechos de 
examen en el caso de que uo sean llamados a verificarlo por 
haberse cubierto la plaza en el grupo en que se convocó o en otro 
anterior.

Quinta. Para tomar parte en las oposiciones será necesario:
(i) Ser español, varón, tener cumplida la edad de dieciocho 

años y no exceder de treinta y cinco el día en que se publique el 
anuncio de convocatoria en el Boletin O ficial dei Estado, cuyo 
requisito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, justificándose con el certificado de la Alcaldía de su 
vecindad y con el del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
respectivamente,-

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten 
para el ejercicio del cargo, para lo cual serán reconocidos por 
los Médicos de la Beneficencia Municipal cuando lo ordene el 
Tribunal.

d) Ser persona de indudable adhesión a! Movimiento Nacio­
nal y a las ¡deas representadas por éste, extremo que se hará 
constar con el correspondiente certificado, expedido por la Jefa­
tura Provincial de F. E T , y de las J .  O. N, S .

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros de! Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestare o hubiere presta­
do sus servicios. Este requisiio se justificará con los certificados 
de dichas entidades, y en el caso de no ¡laber pertenecido ni per­
tenecer a ninguna de ellas, con una declaración jurada.

f )  Resguardo de haber satisfecho, en la Depositaría de Villa, 
en concepto de derechos de examen, la cantidad de 25 pesetas.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que les asUte para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y dos fotografías tamaño carnet, en el Re­
gistro general del Ayuntamiento, en las lloras hábiles rie oficina, 
durante el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien­
te al de la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletin 
Oficial del Estado.

En las instancias seré obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas en que el aspirante reúna condiciones para actuar.

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada solicitante eu 
el grupo que realmente le corresponda con arreglo a la documen­
tación que presente, cuando a su juicio uo deba ser incluido en el 
grupo que solicite.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince dias.

Séptima. Dentro de los quince dias siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de ¡nstmicias, o al de prórroga 
para completar la documentación en sn caso, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos qne fío se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer redamadón 
alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, 
los aspirantes que deban ser admitidos en vista de los docu­
mentos presentados para acreditar las condiciones señaladas en 
los apartados rf) y de la base quinta, y contra la resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer sn baja en la lista de ad­
misión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.



Il

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 229

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar antes de trans- 
cíirridg un mes desde la fecha en que termine el plazo de presen­
tación de iiistancius,

_ Novena. Los opositores a las plazas de flauta, fiscorno, bajo, 
clarinete y onoven ejecutarán una obra de estudio a su libre 
elección, con ncoinpailamiento de piano, verificándo a continua­
ción otro ejercicio de lectura impuesto por el Tribunal. Los flau­
tas verificarán e! ejercido de lectura con flautín en do.

Los opositores a la plaza de percusión ejecutarán un ejercicio 
en el xilofón y otro en la lira, a su libre elección, con o sin acom- 
pafíamiento de piano, y después realizarán otro ejercicio de lec­
tura en ios demás instrumentos de percusión (caja y redoblante, 
platillos, timbales, efe.), impuesto por el Tribuna!,

A los opositores a la plaza de percusión qne lo deseen se les 
facilitarán 'en el acto de realizar los ejercicios los instrumentos 
en qne tengan que ser examinados.

Será de cuenta de los opositores llevar un pianista qne les 
acompañe la obra de estudio y la de libre elección.

Los opositores deberán llevar dos ejemplares de la obra de 
libre elección, para ser entregados al Tribunal.

Décima. Las oposiciones serán calificadas por los niiemlros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los opositores haya merecido de cada uno de los componentes 
de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a doce puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuidas a cada candidato será la puntuación real, 
que deberá ser por lo menos de seis puntos para poder ser pro­
puesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan en la 
calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el apartado d)  del artículo 9.°

Décimasegimda. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un tiiíinero igual, como máximo, 
al de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de siete, y el Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierta la oposición, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal 
sentido se adopte.

Dèci mate rcera. El Tribuna! elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía, 
y para ello formará una lista de aspirantes de cada grupo, colo­
cándolos por orden de puntuación y eligiendo para las plazas que 
les corresponda según la base tercera a aquellos que liayan obte­
nida mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
siete, como se indica en la base anterior, se fundirán en una rela­
ción general, también por orden de puntuación, y serán los que 
integren dicha propuesta.

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por el Regidor 
Delegado de la Banda Municipal, que lo pr sidirá; por el Director 
de dicha institución artística, por el Piofesor solista de la misma 
de la especialidad de cada plaza, por el Director de la Banda del 
Generalísimo y por el Profesor que designe el Real Conservatorio 
de Música y Declamación, Actuará de Secretario, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General. ■

Décimaquínta. El Tribuna! queda aiitoiizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo ao previsto en estas 
bases; y

Décimasexta. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a contar desde la techa de la publicación del acuerdo 
del nombramiento en el B o let Im del A yu n ta m ie n to  de .Madrid , 

perdiendo todo dereclio en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo,

Madrid, 24 de abril de 1943,— El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

S U B A S T A S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y facha en que term ina la prssantacíón de proposiciones

Feclma Objeto íle las subastas Pesetas

28 abril
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
feriales de la finca número 13 de la 
calle de San Leonardo (segunda su­
basta,)—Precio tipo............................. 19.077,46

30 Suministro de maderas para los dife-
rentes Servicios municipales del inte­
rior, Ensan;he y Extrarradio de esta 
capital, durante un año. —Precio tipo 
calculado................................................. 100,000

8 mayo Obras de construcción de luceras de
crista! armado ea el mercado de la 
Cebada.-—Precio tipo......................... 20.946,80

11 Obras de reparación del mercado em-
plazado en la calle de Hermosllla. 
con vuelta a la de los Hermanos Mi- 
ralles, conocido con el nombre de 
mercado de Torrijos.—Precio tipo. 122.606,11

13 Obras de instalación para agua calien-
te a presión atmosférica en el depó­
sito de cadáveres del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena. 
Precio tipo.............................................. 29.955

17 Obras de reparación de la cubierta de
la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina.—Precio tipo................. 20.025,41

19 Reconstrucción y ampliación de la ins-
talación de alumbrado y timbres en 
el edificio donde se encuentran las 
oficinas del Negociado de Estadísti­
ca.—Precio tipo. . .'............................. 33.490

21 Obras de reparación y ampliación del
edificio que ocupa el Laboratorio 
Municipal, sito en la calle de Bai­
lén, 41.—Precio tipo........................... 48.565,30

22 Obras de reparación y reforma del edi-
ficio que ocupa la Tenencia de Al­
caldía del distrito déla Universidad. 
Precio tipo.............................................. 24.601,25

5 mayo

rtir« reciamaciottes liot dies útds hábiles, 
Qiie empelarán a correr y contarse desde 
el slgnienle al en ene aparezca el anuncio 
en et Boletín üficÍHl de ta pronincla y 
terminarán en ta fecha ijnR al margen 

se indica:
Obras de ordenación y transformación

de los jardines del Arquitecto Ribe­
ra, en la calle de Barceló.—Precio 
tipo............................................................ 318.320,05

5 Obras de ordenación y transformación
de los jardines de las Vistillas.- Pre­
cio tipo.................................................... 1.045.810,48

5 Obras de ordenación y transformación
de los jardines de la plaza del Dos 
de Mayo.—Precio tipo....................... 151.680,60

5 Obras de ordenación y transformación
de los jardines de la plaza del Cam­
pillo del MandoNaevo."Precio tipo- 243.611,07

5 Obras de ordenación y transformación
de los jardines de la plaza de Santa 
Ana.—Precio tip o ............................... 587.142,32

Enajenación de un depósito de agua 
caliente, con su torre, existente en 
el Servicio de Talleres Generales, 
sitos en la calle de Méndez Alvaro, 
Precio tipo.............................................. 7.400

Lo exceleniísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 25 de marzo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 15 del actual, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación y ampliación del edificio que 
ocupa el Laboratorio Municipal, sito en la calle de Bailén, 41, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos 
redactados al efecto y por el presi:pue?to de contrata de 4S.565,30 
pesetas.

Loa licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso-
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na o Sociedad, con poder en estos ultimas casos bastaiiteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 971,30 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 1.9^2,61 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles, entre otros valores, las cédulas de! Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 22 de mayo de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Tenienle Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Liniversidad, en los días liá- 
bilea, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remete.

En los referidos pliegos de condiciones se consignn la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ia ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anundada esta subasta durante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1943.—El Secretario, M. B eedejo. Sa­

ludo a Franco, (Arriba España!

• Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposiciún para 
optar a la subasta de las obras de reparación y ampliación del edificio que 
ocupa el Laboratorio Municipal, sito en la calle de Bailen, 41.>)

D. que vive en ..., enterado délas condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación y am­
pliación del edifjdo que ocupa el Laboratorio Municipal, sito en 
la calle de Bailén, 41, ammdada en el Boletín Oficial de la provin­
cia del día... de... de 1943, conforme en nn todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de... tanto por ciento —en letia— en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que Imn de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid,... de,., de 194.3.
(Firma del proponente.}

*  *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 25 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 15 del actual, anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de reparación y reforma del edificio que ocupa la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redar.tados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 24.601,25 pesetas.

Los üdtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimoscasosbastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán

previamente como fianza provisional la cantidad de 492,02 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 984,05 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles, entre otros valores, las cédulas de! Banco de Cré­
dito Loca!.

La subasta se verificará el dta 24 de mayo de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en ei articulo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio,en los días hábiles, 
desde el siguiente al eu que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia basta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consignn la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amincia al público para sn conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1943.—El Secretario, M. B eedejo. Sa­

ludo a Franco. lArríba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; «Proposición paia 
optar a la subasta de las obras de reparación y refornia del edificio que 
ocupa laTenencia de Alcaidía del distrito de ¡a Universidad..)

D . q u e  v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reparación y refor­
ma del edificio que ocupa ia Tenencia de Alcaldía del distrito 
dél a Universidad, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia 
del día... de... de 1943, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de... tanto por ciento—en letra— en el pre­
cio Upo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por hora» extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1943,
(Firma del proponente.}

í

. La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de S del actual, con sanción del Ajuntamiento 
Pleno en la de 15 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
ordenación y transformación de los jardines del Arquitecto Ribe­
ra, en la calle de Barceló.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañano a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que este nnim- 
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial dé. la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean
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procedentes contra díclia subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. ■

Lo que se anuncia al piíblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arttculo 2ñ del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1943,—El Secretario, M. B crdcjo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de S del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 15 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de ordena­
ción y transformación de los jardines de las Vistillas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mailana a una de la 
tarde, durante los diez dtas siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iiiunidpales.

Madrid, 20 de abril de 1943.—El Secretario, M. Berdejü. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

-Jf

La excelentísiiiin Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 8 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 15 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratarlas obras de or­
denación y transformación de los jardines de la plaza del Dos 
de Mayo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las libras de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de ¡a provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trauscii- 
rridos los diez días antes meacioiiados no habrá ya lagar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obrus y servicios numidpales.

Madrid, 20 de abril de 194.3.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 8 del actual, con sanción del Ayuntrnuiento Pleno 
en la de 15 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de or­
denación y transformación de los jardines de la plaza del Campi­
llo del Mundo Nuevo, '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá yn lugar a redamación

alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 8 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 15 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratarlas obras de orde­
nación y transformación de los jardines de la plaza de Santa Ana,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1913,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

3̂ * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de S del actual, con sanción deí Ayuntamiento Pleno en 
la de 15 deí mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación de un 
depósito de agua, con sn torre, existente en el Servicio de Talle­
res Generales, sitos en la calle de Méndez Alvaro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolelín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícido 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicias municipales.

Madrid, 24 de]abril de 1943.~Ei Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡.Arriba España!

* í  ^

A N U N C I O S
Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 18 de febrero último y 15 del 
actual, el proyecto de unión de la calle de Serrano y del paseo de 
Ponda con la prolongación de la avenida de) General Mola, remi­
tido por la Junta de Reconstrucción de Madrid de la Dirección 
General de Regiones Devastadas, de conformidad con el artícu­
lo 3.“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de julio 
de 1940, queda puesto de manifiesto al público durante el plazo 
de ocho dias, contados a partir de la inserción del presente anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, en la Dirección de Arqui­
tectura nuinicipai (Sección de Urbanismo), sita en la calle de los 
Señores de Liizón, número 1, admitiéndose durante él cuantas re­
clamaciones por escrito se formulen.

Madrid, 20 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo íi Franco. ¡Arriba España!
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bote (in Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud deLciial se incrementa el con­
cepto 37 duplicado, «Para ¡as obras de reconstrucción de los Par­
ques del Oeste, Madrid, Vi veros y Casa de Campo», del presupues­
to extraordinario de 1941, en la siguiente formal 2.000,000 de pese­
tas, para las obras del Parque del Oeste, y 1.000.000 de pesetas, 
para las de la Casa de Campo, detr.iyendo la suma tota! de pese­
tas 3.000 OüO del concepto 32, «Para expropiaciones», del mismo 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento.
■ Madrid, 24 de abril de 1943.—El Secretario, M. B krdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espada!

í: * *
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo dd acuerdo municipal, 
de 20 de los corrientes, por virtud del cual se crea en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 216 duplicado, con 
la siguiente redacción: «Para pago de premios de cobranza y par­
ticipación en multas de 1942», dotándolo con la suma de 309,606,80 
pesetas, mediante transferencia de esta cantidad del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto de 1942.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1943,—E! Secretario, M. B ehdejo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!
+ *  *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio eri el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 20 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 25.837,17 pesetas, creando dentro del vigente presu­
puesto de gastos del Interior el concepto 260 duplicado, «Para 
pago a varias Compañías de electricidad de suministros de fluido 
a varias dependencias municipales durante el mes de diciembre 
de 1942», detrayendo dicha suma de! remanente que acusó la 
liquidación del presupuesto de dicho ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
* »s

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munici­
pal, de 20 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
2.000 pesetas el concepto 265, Para pago de los haberes del per­
sonal de los Servicios Técnicos», del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, mediante transferencia de d’cha suma de la liqui­
dación que arrojó el presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco, ¡Arriba España!
■íf Jr-

del Interior el concepto 261 duplicado, «Para pago a la Sociedad 
Gas Madrid por el suministro de gas a diversas dependencias 
ninnicipales durante los meses de julio a diciembre de 1942 *, de­
trayendo dicha suma de! remanente que acusó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuacia al público para sii conocimiento.
M adrid,24deabril de 1943,—El Secretario, M. B eroejo . Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
Ht

Para dar cimiplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo da quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 20 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa el con­
cepto ¡23 del vigente presupuesto de gastos del Interior en )a 
suma total de 545.000 pesetas, que se estima necesaria para la 
adquisición de uniformes y botas para el personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, di trayendo dicba suma del remanente que acusó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡ArrÍba[España!
 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Extractos Cur­
tientes y Productos Químico^ (S. A.) proyecta establecer un de­
pósito cerrado en la casa número 15 de la calle de Martín de 
Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1943,—El Secretario, M. B erd ejo , Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

* *  *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inuiricipnles 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Fernán­
dez Díaz proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 8 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1943.—E! Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de los corrientes, por ei cual se habilita un crédito de pese­
tas 17,625,62, creando dentro del vigente presupuesto de gastos

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Damián Calvo 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 25 caba­
llos en la casa número 11 de la calle de Los Mesejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la féclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveuiente,

Madrid, 6 de abril de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Jato 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,45 ca­
ballos en la casa número 7 de la calle de Relatores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho díns, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal
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